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Para que la Hacienda de una nación so 

desenvuelva progresivamente ó inspire 
mayor confianza á propios y extraños, au
mentando el crédito del Estado y inejo 
rando la vida de los individuos, producien
do un bienestar general, no basta que un 
ministro tenga un plan de reformas más ó 
menos lógicas, más ó menos plausibles, 
más ó menos prácticas. Es necesario ade 
más que la persona del ministro de Ha
cienda no se preste por ningún concepto, 
ni por su vida privada, ni por su vida pú 
büca, ni por sus actos pasados, ni por sus 
intenciones presentes, ni por lo que haya 
ejecutado en el extranjero, ni por lo que 
piense ejecutar en la propia nación de la 
cual es ministro, á las mordacidades de la 
sátira, á las habladurías de los financieros, 
á los ataques disfrazados de las revistas 
profesionales, ni al disparo de dardos en
venenados con que los enemigos hieren al 
hombre público que no se halla conside
rado como limpio de toda prevaricación 
y quito de toda concupiscencia.

Si en una ética social elevada, si en una 
política verdadera, exenta de patrañas, de 
ficciones y de convencionalismos, la vida 
pública no puede separarse de la vida pri
vada, y el ministro, particularmente el de 
Hacienda, no puede ser un ambicioso mo • 
ral y un perfecto caballero, un santo cuan
do maneja los fondos de la nación y un de
monio cuando maneja los suyos propios, 
un San Francisco de Asís por el desinterés 
y el ardiente amor á los desheredados, á 
los administrados, y un Harpagón indivi
dualmente; si el ministro de Hacienda 
modelo ha de entrar pobre en el ministe
rio y después de tocar todos los asuntos 
productivos ha de abandonar su cargo tan 
pobre como había entrado; si el ministro 
de Hacienda moderno ha de carecer de bie
nes propios, de fincas, de valores, de ac 
ciones, cuya procedencia y adquisición no 
pueda justificar plenamente á la luz del 
sol; si el ministro de Hacienda de los pue
blos modernos ha de huir de todo monopo
lio, de establecer ningún privilegio que 
recaiga en poderosas compañías, para que 
esas entidades puedan acumular fabulosas 
ganancias á costa del sudor y de la vida de 
las muchedumbres y hasta de la riqueza 
nacional; si cada arriendo, cada monopolio, 
cada conversión y arreglo de una deuda, 
cada nuevo tributo que Crea un ministro 
da lugar á que la maledicencia señale con 
el dedo al hacendista, y al oído se comuni ■ 
quen cifras los que de negocios se ocupan, 
¿no va siendo cada vez más difícil, dar con 
un hombre honrado, que lo haya sido siem
pre, qu siga siéndolo, inquebrantable ante 
la tentación del oro, para que rija la Ha 
cienda pública de una nación y la limpie 
de lacras y de vergonzosas lacerías?

El Sr. Navarro Reverter es seguramen
te un hombre honradísimo, inmaculado, y 
que estará dentro de las condiciones que 
la ética social elevada exige de un hacen
dista moderno, pero el Sr. Navarro Rever
ter ha incurrido en varios errores, algunos 
de los cuales ya se los hizo notar con su 
bien derrostrada competencia El Finan 
ciero Hispano-americano. como son los de 
crear monopolios y de limitar el estable 
cimiento de nuevas fábricas, que equivale 
á limitar la producción, á destruir la libre 
concurrencia, la ley de la oferta y la de 
manda, que es la base reguladora de los 
precios; la que enfrena los egoísmos de la 
industria y del comercio, al mismo tiempo 
que esa determinación del ministro, sin 
fundamento científico de ninguna clase, de 
que una fábrica ha de distar de otra y de 
otras ochenta kilómetros, es un ataque á 
la libertad humana, á la industrial, á la de 
comercio y á la democracia.

¿Cómo diciéndose el Sr. Navarro Rever
ter demócrata, amante del progreso, y 
siendo seguramente un hombre sin tacha, 
un hacendista ideal, sin bienes de fortuna, 
tan desinteresado en su vida pública como 
en su vida privada, da lugar con la crea
ción de arriendos y monopolios que no sig 
nifican mas que dos cosas, ó que el Estado 
es inmoral, que se siente corrompido, inep
to para administrar, ó que ciertas entida
des financieras y determinadas compañías 
y grandes empresas, son tan omnipoten
tes en nuestro desventurado país, que pue
den trazar determinados derroteros á 
nuestra Hacienda, y á nuestros ministros,

á los que parecen considerar como sus ser
vidores amables y complacientes?

¿Como, un hombre do carácter y de ver
dadera entereza, cual lo será seguramente 
el Sr. Navarro Reverter, aprieta los cor
dones de Ja bolsa cuando se trata del Ejér
cito y de la Armada, de prepararse en 
tiempos de paz para evitar después la gue- 
ira; cómo regatea la creación de mil escue
las en un país de analfabetos, en el cual 
carecen de instrucción en absoluto dos ter 
ceras partes de la población, reduce á la 
mitad el proyecto del Sr. Jimeno, y en 
cambio, nos haljla de monopolizar la sal, 
el azúcar, de dejar al Banco de España 
que siga mereciendo el nombre de «Espa 
ña del Banco,» repartiendo dividendos 
enormes, monstruosos, como no se repar
ten ni en Jauja, y cómo deja el señor mi
nistro que las compañías de ferrocarriles 
y las arrendatarias sigan haciendo mangas 
y capirotes del crédito y del trabajo de la 
nación, incrustadas á modo de moluscos 
en la piel de todos los españoles?

Sin duda el Sr. Navarro Reverter, que 
seguramente es un hombre intachable, 
ideal, como el que hemos pintado á gran
des rasgos al comienzo de este artículo, no 
se había acordado al construir el andamia 
je de los nuevos presupuestos de que no 
basta ser puro, sino de que hay que pare 
cerlo, y de que un hacendista como él no 
debe dar lugar á que las plumas aceradas 
y el espíritu mordaz de la crítica, señalen 
demasiadamente hacia los monopolios y 
los arriendos.

SOBRE ErQEWaATO
Admitido que la especialidad debe ter 

minar en el mando de la brigada, y que el 
verdadero Creneralato ha de comenzar en 
el de la división, urge ir pensando en que 
á él no se llegue sin el correspondiente 
examen de aptitud. - ,

Al Generalato pueden y deben ir los bri • 
gádieres, que así volveríamos á designar 
al general de Brigada de todas las ar
mas de combate, cuerpos de Estado Ma
yor é Ingenieros, como combatientes que 
son también y los de los Institutos de la 
Guardia civil y Carabineros, á los que da 
riamos Brigadieres Subinspectores pro 
píos, en el número que las necesidades é 
importancia de los servicios lo exigieran.

Y como prueba que de estos Institutos 
pueden salir generales con aptitudes so 
bradas para el mando y dirección de las 
armas de combate y de todos los servicios 
auxiliares, bastará que recordemos al ge' 
neral Moriones, procedente de Carabine 
ros, cuyas dotes de mando y aptitudes mi
litares, son bien conocidas de cuantos más 
ó menos directamente sirvieron á sus ór
denes y pudieron apreciar dichas dotes.

Ahora bien, como el Estado tiene dere
cho á toda clase de garantías para mañana 
confiar la integridad de la patria, la salva 
ción de la libertad y del orden á cualquie
ra de sus generales, j usto es que, para al
canzar tal jerarquía, hayan de hacerse las 
pruebas necesarias; que no es lo mismo 
mandar una brigada de tropas homogé
neas, esto es, de una misma arma, que 
mandar la gran unidad de combate, la di
visión, en la que ya están representados 
todos los elementos necesarios para la ba 
talla.

Venga, pues, el examen de aptitud, cuyo 
programa no es difícil de redactar y co 
rresponde hacerlo á ese alto centro que 
se denomina Estado Mayor Central, en 
cuya misión entra cuanto á organización, 
instrucción, defensa, etc., se refiere.

Asunto es este de la mayor importancia 
y que reviste caracteres de urgencia si he
mos de ir á una verdadera y seria reorga 
nización militar, tal como lo exige el por
venir de la patria y sus más caros inte
reses.

Telmo tiuerra.

INFORJVIfieiÓN DE MHRINR
Al capitán de infantería de Marina D. Ja- 

cobo Patrón le ha sido concedido el pase á si
tuación. de supernumerario para la isla de 
Cuba.

Al médico mayor de la Armada D. Federi
co Montaldo y Pero se le ha autorizado oficial
mente para usar las insignias de que se halla 
en posesión de doctor del claustro de la Uni
versidad Central, vocal de la Junta munici-

pal de Madrid, miembro honorario de la So
ciedad de medicina marítima de Francia, di
ploma de la Legión de Honor y título de Co
mendador de número de Alfonso XII, con 
honores de jefe superior do Administración 
civil, por lo que le corresponde tratamiento 
de Ilustrísimo, y que se le anote en su hoja 
de servicios.

Se ha dispuesto que los guardias marinas de 
segundo año estén todos embarcados en un 
mismo buque, siempre que esto sea posible, y 
que en los que estén embarcados guardias ma
rinas del segundo año, se designe un jefe y un 
oficial que estén encargados de las conferen
cias é instrucción de los guardias marinas.

som u m be míii 
©piiiión (le mi abogado.

Vamos á analizar, aunque ligeramente, el 
tema que siempre ha sido y es objeto en el día 
de acaloradas discusiones, más principalmen
te por los tratadistas de Derecho, que es el re
lativo al fundamento ó razón que á la sociedad 
ó Estado ha motivado para imponer como cas
tigo al delincuente la terrible pena de muerte.

Para llevar á efecto nuestro intento hay que 
principiar por analizar las condiciones que ha 
de reunir toda pena y el fin que se propone al 
aplicar un castigo, al que voluntariamente 
perturba el derecho ocasionando un mal seme
jante, y que tasativamente se halla compren
dido en el Código en parte imitando á la anti
gua ley del Tallón, impone una pena propor
cional á la infracción por él mismo cometida. 
En este concepto bien se puede afirmar que la 
pena se propone el castigo ó escarmiento del 
deli ncuente; pero no es este el fin principal 
que busca, sino que, á la vez, valiéndose del 
aislamiento, impide, durante el tiempo de la 
condena, cometa otros nuevos delitos dentro 
de la sociedad á la qtie falló más ó menos gra
vemente con sus actos, ejerciendo sobre él una 
acción tutelar, educándole y procurando su 
enmienda, para que al volver nuevamente á 
formar parte de aquélla, sea un hombre digno 
y se aparte de su mente la idea de cometer
nuevos delitos, inculcado en los 
morales de realizar el bien, que es

principios 
la base de

todo buen régimen penitenciario. No analiza
remos las condiciones y divisiones que con 
aquel motivo se hacen de las penas en justas, 
ejemplares, proporcionados, aflictivas, pre
ventivas, tranquilizadoras, reparadoras, co
rreccionales, tutelares y coactivas.

Enunciadas estas, señalaremos las cualida
des que se han de descartar por ser contrarias 
á la dignidad del hombre, conocidas por in
famantes ó degradadoras, que muchas de estas 
felizmente se han abolido, entre ellas la de 
picota, argolla, azotes, emplumamiento, mar
ca, exposición pública, no obstante de con
servarse aún en nuestro código la degrada
ción, la cadena y, sobre todo, la de muerte en 
garrote vil, que no solamente infama al reo, 
sino que la extiende también la sociedad á la 
reputación y honra de la familia del senten
ciado.

Ahora bien, respecto de la pena de muerte, 
nos falta analizar si la penalidad que se halla 
representada por el Estado, tiene derecho á 
imponerla y si reune por completo las condi
ciones que son esenciales á todas las penas.

Los adversarios de ella, afirman y sostienen 
que el hombre no tiene derecho á privar á su 
semejante de la existencia que le prestó el 
Ser Supremo, fundados en que quien concede 
un derecho ó gracia, únicamente á él le es 
permitido revocarle; dejando en este caso á 
que obre sólo la Justicia Divina, escudándose 
en el precepto del Antiguo Testamento, de 
«Honra á tu padre y á tu madre para que vi
vas largo tiempo sobre la tierra» , cuyo princi
pio se cumple de un modo faltal.

Efectivamente que si el castigo se presenta 
como condición en si misma buena para el 
cumplimiento del destino humano, todos 
aquellos medios que se opongan á que pueda 
entrar de nuevo en el libre trato con sus con- 
ciudadados, buscando la enmienda, como ocu
rre con la pena de muerte, no puede ser ma
teria justa. En esto se ha fundado muy sabia
mente el legislador al expresar en el Código 
«que los sentenciados á cadena, reclusión y 
extrañamiento perpetuos, serán indultados á 
los treinta años de cumplimiento de la conde
na, á no ser que por su conducta ó por otras 
circunstancias graves no fueran dignos de 
esta gracia»; claro es. que si al reo se le ha 
quitado la vida, se hace imposible conseguir 
su enmienda. Por otra parte, es cierto, que es 
repulsivo, odioso, detestable, el espectáculo 
que nos ofrece la ejecución de la pena de 
muerte, y que por mucho que recordemos y 
no se aparten de nuestra mente los instintos 
feroces del sentenciado, todos al presenciarla 
imploramos su perdón y ninguno nos halla
mos dispuestos voluntariamente á ejecutar 
con nuestras manos la sentencia, como se ob
serva en el fuero militar, que en primer tér
mino se piden voluntariamente y raro es el 
caso que no se tenga que apelar al sorteo. 
Además hay que advertir que cuando el tri
bunal sentenciador ponga especial cuidado en 
no dictar su fallo sin ver nuevos convincen
tes de su culpabilidad, y en la, duda opta por

error judicial, citando entre ellos á los herma- 
líos Marinas y otros que fueron victimas de 
aquella injusta sentencia.

Los partidarios de la aplicación de dicha 
pena sostienen *y dicen que «á grandes males

grandes remedios», imponiéndola en los deli
tos que nos causan terror, como en en el robo 
del cual resulta homicidio, en el parricidio, 
asesinato, particularmente si se hace con gran
des estragos, como es el procedimiento anar
quista, en cuyo caso no hay penas por duras 
que sean que puedan compensar el mal daño 
causado ó depravación del delincuente, más 
que imponiéndole un sufrimiento relativamen-
te momentáneo, 
apodera del reo '

rible, como es el que se 
instante de notificar- 

sele la sentencia hasta el momento de expiar su 
crimen en el cadalso; recuérde á este propósito 
la ejecución de María Antonieta, que encane
ció en breves horas. Por otra parte, dicen que 
no es suficiente el aislamiento del criminal, 
recluido y separado de aquella sociedad dentro 
déla cual ejecutó su delito, sino que se ha 
de evitar para siempre su reincidencia, porque 
no creen posible que un ser tan depravado, 
como es el que comete dichos crimines, pueda 
jamás enmendarse, siendo sólo acreedor á sor 
expulsado del mundo que ocupó, de una ma
nera perpetua, privándole de uno de los dere
chos que más se aman y defiende, que esl a lu
cha por la existencia; bastando por otra parte 
sólo enunciar el nombre terrorífico y la idea 
del patíbulo, para que sirva de salvaguardia ó 
escudo, il fin de que no se cometan nuevos cri
mines, como tenemos un ejenmplo muy pal
pable en la disciplina militar, castigados siem
pre sus delitos con más rigor que en el orden 
civil.

La opinión general, á la que unimos la 
nuestra, es que la pena de muerte no debe 
abolirse, ínterin no se sustituya por otra que 
influya en gran manera con un espíritu de 
ejemplaridad y temor sobre el ánimo del ser 
tan depravado dotado de instinto^criminales, 
que ante la idea del mal que le ha de sobre
venir se detenga, dejando de esgrimir el pu
ñal antes de hundirle en el pecho de la que 
iba á ser su víctima, como es probable lo con
siguiera la cadena perpetua con trabajos muy 
forzados, sin disputar del beneficio ó gracia de 
indulto á los treinta años de su condena.

J. M. ISarcía Flores.

LA ADM^ISTRAGIÓN MILITAR

LAS MANIOBRAS
Segundo golpe al asunto.

Me preguntaba yo á raíz de la terminación 
de las maniobras realizadas por las tropas del 
primer Cuerpo de Ejército, si el haberse des
cartado del programa las prácticas de aprovi
sionamiento por la Administración militar, 
podría haber obedecido á que se considerase 
este servicio como secundario y de remota efi
cacia.

Ha pasado cerca de un mes desde que me 
formulaba la anterior pregunta. Serenado el 
ánimo por el tiempo y luego de imaginar mil 
fantásticas hipótesis para explicarme la causa, 
vine en consecuencia á deducir que la omisión 
sería quizá engendrada por ese olvido involun
tario que tan en moda se va poniendo entre 
nosotros.

De todos modos y aunque para justificarlo 
se haga un derroche de ingeniosos argumen
tos, el olvido demuestra por parte de los agen
tes directores cierta equivocada apreciación de 
la importancia de un servicio, que si á pri
mera vista parece en la forma prosaico y vul
gar, es en el fondo de inmenso interés, por 
ser base y origen de vida y actividad.

Admitamos que lo útil, Jo efectivo y conve
niente en el ejército sea poseer el más alto 
grado de perfección en el arte de combatir, 
pero convengamos también en que ese perfec
cionamiento, como todos los adelantos de la 
vida, son derivados naturales de una función 
principal que es como el poder fecundante de 
toda acción.

El progreso de un ejército va en razón di
recta de su impedimenta, siempre que por este 
nombre entendamos lo que se admite en su 
acepción vulgar, es decir, los caballos, carrua
jes, máquinas y demás auxiliares que el hom
bre emplea para luchar.

Ya no es el hombre el que combate, sino la 
máquina ideada y movida por él; ya no es el 
valor personal el factor que en absoluto decide 
la suerte de las campañas, como tampoco la 
victoria es traída por los hervores de la sangre.

Será vencedor aquel ejército que cuente con 
más sólida organización y presente en mayor 
número y mejor dispuestos sus elementos ofen
sivos y defensivos.

Las campañas venideras se resolverán en el 
período preparatorio de la movilización y con
centración, mientras se establecen las bases y 
lineas de operaciones y avituallamiento, y la 
gran batalla final que termine el litigio y oca
sione la paz, será un duelo entre los ejércitos 
beligerantes que durará el tiempo preciso para 
inutilizarse ó destruirse.

Esto indica que antes de empezar las opera
ciones de guerra, habrán de colaborar el Es
tado Mayor y la Administración militar en el 
cálculo y trazado de la red de operaciones y 
etapas, á fin de que las fuerzas puedan desple
gar sus actividades sobre una base definida y 
segura. Vemos, pues, la necesidad de que ambos 
cuerpos practiquen en tiempo de paz lo que 
forzosamente tienen que ejecutar en la guerra.

Mas no es solamente la misión de la Admi
nistración militar anterior al combate, sino 
que continúa durante la batalla, sigue en la 
retirada ó persecución, y se prolonga hasta 
mucho tiempo después de cesar la lucha, lo 
cual pone de manifiesto que el suministro es

el término final de su labor, mientras las ope
raciones continúan y la recogida y transporte 
de los elementos sobrantes cuando1 la campaña 
ha terminado.

Se conoce generalmente á este Cuerpo en la 
función escueta de entregar y recibir, pero sin 
tener en cuenta que ambas funciones necesi
tan para verse realizadas una larga y difícil 
preparación, porque los artículos ó efectos su
ministrados no se improvisan sobre el terre
no, y hay que obtenerlos en tales condiciones 
que no resulten gravosos á los intereses del 
Estado y estén á disposición del combatiente 
en tiempo oportuno.

La función del oficial de Administración 
militar en tiempo de guerra es más delicada y 
difícil de lo que á primera vista parece. Para 
desempeñarla con verdadera conciencia es ne
cesario que se le someta á grandes pruebas 
prácticas y á periódicos ejercicios, á fin de 
acostumbrarlo á resolver sobre el terreno de la 
realidad las dudas que se le presentaran en el 
ejercicio de su misión en circunstancias anor
males.

Esta notoria importancia de su servicio, 
probada y realizada con los hechos ocurridos 
en las recientes campañas coloniales, se inter
preta en sentido equivocado, no señalándole 
puesto en las filas de las tropas que concurren 
á las maniobras.

Cuando surja una guerra despertaremos de 
nuestra letargo, y desearemos que repentice y 
nos haga expeditos los obstáculos que se le
vanten contra la buena marcha del servicio; 
pero entonces será tarde, por que olvidado en 
Ja paz, y sin aprendizaje práctico, habrá por 
necesidad de ser premioso y vacilante en las 
determinaciones que adopte en el cumpli
miento de su deber. ,

•leían del Veiigo. •

Un proyecto orgánico.
El general de brigada D. Antonio dol Rosal, 

que manda la primera de la segunda división 
que guarnece á Badajoz, ha tenido la afectuosa 
bondad de enviarnos un ejemplar de un ex
tracto que ha impreso de su obra Reorgamzadán 
(td Ejército Espiñot, y que hemos agradecido 
profundamente.

En la imposibilidad de insertarlo íntegro, y 
creyendo que extractar lo que ya extractado 
viene sería hacerle perder su espiritual proyec
to, nos limitamos á anunciar á nuestros lecto
res que contiene ideas y conceptos nuevos y 
muy notables, los cuales merecen ser leídos por 
cuantos se ocupan con interés de estos asuntos.

En algunos puntos coincidimos con el ilus
trado general de un modo, completo. En otros 
no; y esto no quiere decir que su opinión no sea 
la mejor, y la que deba ser escuchada.

Fiesta de los Inválidos.
Después de la fiesta religiosa del día de ayer 

en la que el padre Calpena estuvo á una altura 
incomensable en el púlpito, se reunieron los 
inválidos en el cuartel para celebrar un ban
quete que presidió el Director, general Loño, 
asistiendo el segundo jefe general Monet y to
dos los de tan venerado cuerpo residentes en 
Madrid.

El general Loño pronunció un elocuentísi
mo brindis que fué calurosamente aplaudido, 
y terminó la fiesta en medio de la mayor fra
ternidad.

Bien por los veteranos inválidos que llevan 
en sus cuerpos marca indeleble de sus hazañas 
en los campos de batalla, y que constituyen 
la colectividad más respetada y respetable de 
la nación española.

LOS PIBOIOBIIIS EH JOELILLR
En pocas plazas como en Melilla se ha des

arrollado un plan de maniobras tan completo y 
de positiva enseñanza.

Durante los siete días de maniobras se des
arrollaron los supuestos tácticos más importan’ 
tes adecuados á las especiales condiciones de 
aquella plaza y al terreno y mar que la rodea.

Simulacros de eombate, ataques á la plaza 
por tierra y por mar, todo, todo cuanto en la 
verdadera guerra podía ocurrir, se simuló en 
Melilla de una manera tan perfecta, con tal en
tusiasmo por parte de generales, jefes, oficiales, 
clases y tropa que lo comunicaron á la pobla
ción civil, cuyo1, elogios y aplausos no han ce
sado durante todo el tiempo de maniobras.

Allí la valerosa Infantería, la heredera de las 
glorias de nuestros tercios de Flandes, realizó 
prodigios de resistencia á la fatiga, demostran
do una grande y sólida instrucción, una severa 
disciplina y una policía digna de todo elogio.

La Caballería, como la Artillería, en la que- 
se contaba el importantísimo servicio de ame
tralladoras, dejaron á gran altura su nombre y 
el merecido concepto de que gozan.

Rapidez extraordinaria en los movimientos, 
gran seguridad ---- 1- ----- •
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Y ARMADA

Ni los triunfos nos envanecen, ni las catástro
fes nos amilanan. .

Tendremos un despertar glorioso si nuestro 
joven Monarca, primer capitán y primer solda
do, se preocupa del porvenir de la patria y hace 
acallar esas luchas bizantinas de una políti
ca desmedrada, egoísta y mezquina, para ele
varla á las regiones más altas, á las á que de ■ 
ben remontarse cuantos quieran hacer un culto 
del honor.

Basta que digamos que la plaza de Menlia 
está mandada por un general tan prudente co
mo valeroso, tan probo y recto como ilustrado 
y circunspecto y tan justo y respetuoso del de - 
rech) de todo, que no dicta una sola disposi
ción en que no resplandezca la más estrista jus
ticia, la más severa imparcialidad y la equidad 
más absoluta. .

Auxiliado en sus mútliples funciones por un 
segundo que goza de alto merecido concepto 
como hombre de guerra y como hombre de 
ciencia, la plaza de Melilla, su guarnición, la 
población civil y los extranjeros encuentran 
allí toda clase de facilidades, para lo noble, lo 
justo, lo levantado y lo patriótico.
’ El progreso moral y material de Mejilla va 
en constante aumento, de lo cual nos felicita
mos como españoles y como soldados, pues 
que el gobierno de dicha plaza se rige por lo 
militar siendo ejemplo de la bondad del sistema 
si bien todo es cuestión, más que de sistemas, de 
hombres y en Melilla están hoy dos de los que se 
necesitan'para la regeneración de todos los ele 
mentos que integran la patria española. . .,

Con tales gobernantes y con una guarnición 
modelo, puede esperarse una marcha progresi
va y rápida en Melilla en todos los órdenes de 
la vida pública.

Amantes como el que más, de nuestras plazas 
africanas, hacemos fervientes votos por la pros
peridad de ellas y por la consiguiente de cuan
tos allí se cobijan bajo la bandera de la nación 
española.

iNFomeióH POMTieH
En los círculos políticos se han comentado 

hoy mucho los telegramas que publica la 
prensa acerca de una probable intervención 
de Francia y España en Marruecos. , ,

Las noticias particulares que se han recibi
do confirman el alistamiento de la escuadra 
francesa del Mediterráneo, añadiendo que la 
española también hace preparativos de mar
cha. . /

En los centros oficiales se han mostrado re
servadísimos sobre este asunto.

En la Presidencia han estado esta mañana 
conferenciando con el Sr. López Domínguez 
los ministros de Estado, Guerra y Marina.

El ministro de la Gobernación ha manifes
tado esta mañana (¡ue todavía no tiene el Go
bierno pensado si se simultanearán las discu
siones de proyectos en el Congreso.

Délos presupuestos sólo se discutirán las 
diferencias, como se habíh dicho anterior
mente.

En el ministerio de Gracia y Justicia han 
facilitado los decretos firmados anoche por el 
Monarca, que son casi todos nombramientos 
y destinos del personal de la magistratura.

DECRETO
EXPOSICION

Señor: La Real orden de 16 de Mayo último, 
inserta en el Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra, número 105, inspirada en el más puro 
patriotismo y en el ardiente deseo de que los 
predilectos servidores de la Patria, que consa
gran su vida entera á la carrera de las armas, 
?engan todas las aptitudes físicas que requiere 
tan p&nosa profesión, invitaba á que los genera
les, jefes y oficiales, teniendo por única norma 
su propio espíritu y honor, hermoso precepto 
de nuestras Ordenanzas, reflexionasen sobre la 
perfecta armonía que debe existir en toda hora 
y lugar entre las aptitudes físicas y las grandes 
é imperiosas exigencias del servicio.

Ha transcurrido, Señor, el tiempo suficiente 
para poder apreciar si la madura reflexión á 
que invitaba aquella real orden circular, ha 
producido en las escalas del Ejército activo el 
fruto provechoso que exige el interés militar 
del país.

Fuerza es confesar que el resultado ha sido 
escaso y precisa, por lo tanto, en defensa do los 
sagrados intereses de la nación y del mejor ser
vicio del Ejército, que se cumpla con rigor lo 
preceptuado en la ley constitutiva del mismo 
en su art. 32, apartados 2.° y 5.°, esto es, que 
los generales, jefes y oficiales sean todos, abso
lutamente tados, aptos para resistir en paz y en 
guerra las fatigas que les correspondan.

Y si las aptitudes físicas en el militar son fun
damento primordial, primordial es también que 
los generales, jefes y oficiales, y sobre todo, los 
que desempeñan elevados cargos, estén rodea
dos de -grandes prestigios, sin que la menor 
sombra en el orden de las aptitudes y capacidad 
militar obscurezca el brillo de su reputación.

En suma, Señor, el Ministro que subscribe 
aspira, dedicando á ello todos sus esfuerzos, á 
que la oficialidad del Ejército, desde todos los 
puntos de vista convenientes al mejor servicio 
de la Patria, sea la oficialidad brillante de un 
ejército que por sus virtudes ha conquistado 
envidiable lugar en la historia. Por fortuna 
poco habrá que hacer, pues son los menos los 
que se encuentran comprendidos en el espíritu 
de la referida Real orden de 16 de Mayo último; 
y para que el objetivo esencial do esta circular, 
para que su pensamiento quede desarrollado y 
cumplido, tengo el honor de someter á la apro
bación do V. M. el adjunto proyecto de

REAL DECRETO
A propuesta del ministro de la Guerra, y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Con objeto de dar cumplimiento 

á la letra y al espíritu que informan el artículo 
treinta y dos de la ley constitutiva del Ejército 
y la ley do trece de Febrero de^1 novecientos 
dos, el ministro de la Guerra dtóppndrá el pase 
á la sección de reserva del Estado Mayor Gene
ral y á la situación de retirado, respectivamen
te, de los generales, jefes y oficiales que, por 
carecer de aptitudes físicas y militares, no se 
hallen en disposición de prestar servicio en ac
tivo.

Art. 2.° Los generales de Cuerpo do ejeréito, 
capitanes generales y gobernadores militares 
de las plazas de Africa, directores generales y 
jefes do dependencias, responsables de que to
dos sus subordinados reúnan ' condiciones para 
desempeñar el servicio activo, después de mi
nuciosos informes y, si es preciso, de, revistas 
do inspección conducentes al caso, darán cuenta 
reservada al ministro de la Guewa, por escrito 
precisamente, del resultado de sus informacio 
nes, y si, como consecuencia de ello, el ministro 
lo considera oportuno y justo, ordenará la for
mación de un expediente, también reservado, 
que se tramitará en la región ó distrito áque 
pertenezca el general, jefe ú oficial que, según 
aquellos informes, no deba continuar sirvien
do en activo.

Por lo que se refiere á los generales, será ins
tructor del expediente otro general designado 
precisamente por el Ministro, quien podrá en

este caso, sin necesidad de aquellos previos in
formes, ordenar por sí lo formación de dichos 
expedientes, cuando lo considere necesario. En 
todos estos expedientes se oirá siempre á los in 
teresados.

Art. 3.° Terminado el expediente, en la tra
mitación del cual no ha de invertirse más de un 
mes, se remitirá á informe del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, para que este alto Tri
bunal manifieste al Ministerio de la Guerra si el 
expediente está bien formado, o si, por el con
trario, decesita ampliación, indicando en tal 
caso las diligencias que, á su juicio, deban prac
ticarse.

Art. 4.° Sólo á instancia del interesado po
drá publicarse en el Diario Oficial la resolución 
del expediente reservado.

Art. 5.° El ministro de la Guerra dictará las 
disposiciones convenientes para la más fiel in
terpretación y cumplimiento de este decreto.

Dado en Palrcio á diez y siete de Noviembre 
de mil novecientos seis.—ALFONSO.

** *
El Real decreto anterior está inspirado en el 

más alto espíritu militar y en los saludables 
preceptos de nuestras sabias ordenanzas, y por 
haberlo dictado merece el general Lúque uná
nime y caluroso aplauso del país y del Ejér
cito.

La selección que por virtud del Real decreto 
de referencia ha de practicarse con toda seve
ridad, satisfará á cuantos virten uniforme y 
deseen el respeto público y el prestigio de la 
clase.

Ya sabe el ministro de Marina lo que puede 
y debe imitar de su compañero el de la Gue
rra. No siga el camino opuesto como siguió el 
general Concas.

c o e it íi ÜSTE BIOS
Un diputado en verdad elocuente el Sr. Váz

quez Mella, censuramos en general, así quere
mos creerlo, el régimen constitucional monár
quico recordó que el conde de Chambord, pre
tendiente vitalicio á la corona francesa, que 
ceñía otras cabezas ó era regalada á un museo 
de antigüedades, decía en su lecho de muerte: 
Cuando pl Señor me llame á juicio ¿qué le 
diré de mis actos? He matado tantos venados 
y tal número de perdices; nada más he podido 
hacer. Pero vamos á cuentas. ¿Es esto censurar 
el sistema constitucional ó el absoluto, las es- 
pecialísimas condiciones de la vida moderna, 
en las clases más elevadas como en las más 
humildes, ó al mismo conde, Enrique V de 
los legitimistas, que ninguna Saint Barthe- 
lemy pudo levantar de su postración, qtié 
marchó á París, pero que no volvió á ver des
de los días de su infancia, que por una necia 
cuestión de colores en la bandera dejó de acu
dir á su puesto de hono, en que circunstancias 
muy excepcionales hubieran podido dar gran 
relieve á su causa?

No podría dar cuenta á Dios de otros actos 
que la caza de venados y perdices; dejamos á 
parte sus actos y buen nombre como particu
lar y Rey en el destierro1, hubiera podido dar 
cuenta de omisiones. Pero de lo que dijo el 
conde, si lo dijo, ¿qué se deduce? ¿Qué sólo 
pueden hacer algo bueno ó malo los Reyes ab
solutos y no los constitucionales? Parece que 
este era el pensamiento del Sr. Vázquez Mella, 
y la realidad no responde á su pensamiento, 
que nos empeñamos en creer que no fuese 
otro, porque en tal caso no le seguiríamos ni 
hubiéramos hecho objeto de un artículo aque
llas palabras.

Quedará más desembarazado el terreno, si 
recordamos que la duquesa de Berry llegó por 
la causa que platónicamente defendía Cham
bord, á sufrir dentro de una chimenea un 
atroz martirio, que nos recuerda un suplicio 
del Dante; que á Luis Felipe le importaba tan 
poco la diferencia de banderas, que sirvió la 

■ causa francesa mandado por generales repu
blicanos, y que Luis XVIII y Carlos X fueron 
ya Reyes constitucionales con una Constitu
ción otorgada y bien cumplida por el primero 
y no por el segundo. El Sr. Vázquez Mella nos 
lleva como por la mano á tratar de una cues
tión que no es de hechos, sino de principios, 
y de ella trataremos.

¿Es que los reyes constitucionales nada pue
den hacer bueno ni malo en este régimen? No 
es cierto, aunque otra prerrogativa no tuviesen 
que la elección de personas, tendrían lo sufi
ciente para la responsalidad y para la gloria. 
Y’ no se diga (¡ue han de seguir la. corriente 
que los marca el Parlamento, porque en esa 
misma pueden escoger y en ella se han esco
gido unas veces buenos y otras malos persona
jes, amantes de la la Patria ó indiferentes ó 
perjudiciales á la misma, sabios ó ignorantes.

Luego cúlpese á sí mismo el que mismo el 
que escoja bien, porque esa elección se deja
i ntacta en el Código fundamental y en la prác
tica se respeta y reconoce. El régimen consti
tucional no ha hecho más que proclamar la 
inviolabilidad cuyo concepto sirve de base á 
za estabilidad de la máquina política y no es 
exclusivo de los reyes, sino de cuantos ocupan 
el primer grado en toda clase de gorarquías. 
Si alguien las juzga un mal, habrá de confe
sar que para la conservación del orden es un 
mal necesario,

¿Cómo no ha de juzgar Dios las acciones 
cuando la misma imperfecta j usticia de los 
hombres las juzga? Para Dios no existen siste
mas, ni conveniencias, ni inviolabilidades. >Si 
nada pudiese hacer un Rey por ser constitu
cional, este régimen no sería tal régimen, ni 
propio de hombres serios, ni desde hace un si
glo se hubiera, como reguero de pólvora exten
dido por todos partes, hasta Turquía, hasta 
Rusia, hasta Japón y China, permieiendo sin 
embargo á sus enemigos, en virtud de dere
chos de que no les priva, que lo persigan y 
combatan. Desde la misma tribuna y en be
llísimos párrafos lo anatematizó Donoso Cor
tés, imitándole Aparidi y el mismo Vázquez 
Mella; si lo persiguen es porque lo consideran 
malo y no porque lo juzgan inútil.

El Rey Constitucional no es, ni lo ha con
siderado nadie, el gran Lama del Thibet, ni 
el Rey faineaut de los francos; puede hacer 
bien, puede hacer mal, y por sabido callamos, 
que ha de dar cuenta á Dios, si efectivamente 
ocupó el trono, y no se contentó con preten
derlo como Chamlierd, de algo más de lo que 
él pensaba, probando de esta manera que no 
había sido Rey, como le llamaban sus parti
darios.

Ni consiste la suprema autoridad en gozar 
de muchas atribuciones, sino en el buen uso 
de las leyes tjue, según el régimen establecido 
y cine sería un delito, por lo menos ¡eolíti
co, variar, le corresponden.

A. BALBLX.

íq ie rasa e j ,1
AfUerdo ímporíaníe.

La diplomacia francesa, de acuerdo cón la 
española, deben creer que el momento de in
tervenir en las cuestiones de orden piiblico en 
Marruétios ha llegado.

Ambas naciones obran de acuerdo y se dis
ponen á cumplir el Tratado de Algeciras.

Los sucesos últimamente desarrollados en 
Tánger han precipitado los acontecimientos, 
y las referidas naciones, sin organizar su po
licía, se disponen á llevar á aquel Imperio las 
fuerzas necesarias para restablecer el orden en 1 
la ciudad citada, y, sobre todo, garantizar la 
seguridad de los europeos que allí habitan.

El Gobierno francés ha informado al nues
tro que alistaba su escuadra del Mediterráneo 
para que se trasladara inmediatamente á la 
vista de Tánger, llevando á su bordo las tro
pas necesarias para efectuar un desembarco si 
las circunstancias lo exigiesen. , ,

Por parte de España se han adoptado idénti
cas medidas.

La escuadra española, actualmente en aguas 
de Cádiz, ha recibido órdenes de estar prepa
rada con objeto de que pueda salir con rumbo.

Estas órdenes han ido acompañadas de otras 
al capitán general del departamento á fin de 
organizar un cuerpo expedicionario de unos 
500 soldados de Infantería de Marina, que, á 
bordo de la escuadra española , marcha á 
Tánger. ,

¿Supone esto un próximo desembarco de 
fuerzas francesas y españolas en Tánger?

No lo sabemos. '
Las resoluciones adoptadas por ambos paí

ses son de verdadera importancia, y la espe
cial reserva con que se han circulado las órde
nes, presta á este asunto un interés grandí
simo.

HUNDIMIENTOS
Coruña 19.

Interviene Inglaterra. I El mar se ha desencadenado. Son tales la
' r’hvnltnv /Q furia y el empuje de las olas, que los edificios

uiü) ai ai 1J. situados entre la playa Orzan y el balneario
Los buques de la escuadra del Atlántico Riazor se hallan en grave riesgo.

aquí fondeados han izado los banderas de sa- olas, enormes y violentísimas, se succ-
lida, causando gran sorpresa. - , qen tregua, y baten los muros de defensa,

Se dice que lá escuadra inglesa, zarpara con e nQ pue¿en ya resistirlas.
rumbo á Tánger, y se añade que han ocurrido embates del mar han derruido ya va-
én Marruecos sucesos de importancia, y que r.og murog qUe parecían indestructibles.
á ello obedece la salida de los buques ingleses. -gj edificio en que están las oficinas y co- 

______ __ 11-— — cheras de los tranvías corre peligro. Arruina- 
_ . e -d do su muro, las aguas socavan sus cimientos.

VIA > O O Ka tapia divisoria del patio de coches se ha ve-
y 12 nido Atierra. Muchas brigadas de obreros tra-

. i.if.mtA bajan sin descanso para atenuar los daños delSu majestad el rey, acompañado del infante J r
^01=» han roto y arruin^o Wn el

Los augustos viajeros realizaron el viaje des muro de defensa de la fabrica de molduias de 
de Daimiel en cinco horas. Puig y Corcelí. ,

Desde la estación del Mediodía se trasladaron En el patio del asilo municipal han entrado 
á Palacio en el magnífico automóvil que á su turbulentamente las aguas del mar, después 
majestad regaló el duque de Tovar. . de arrollar la muralla protectora. Si el tempo-

En Palacio esperaba á su majestad el presr ral continúa, se hundirá el asilo.
dente del Consejo de ministros, quieni le dio E1 Ingtituto Daguarda está expuesto igual- 

m^ásufeVe9PerI“tOS^±±oer 
do, y en el acto fué recibida por Don Alfon- El temporal no amaina, antes pan c< cucei 
so XÍII, quien firmó el convenio comercial con su violencia. De un momento a otro puede 
Suiza y conversó con los señores Montero Ríos, sobrevenir una catástrofe.
conde de Cazal y Ranero, dándoles cuenta de su El estado del mar es imponentísimo, 
excursión á Daimiel, de su cacería y del peque- 
ño'percance que sufrió el automóvil en que hizo 
el viaje á dicha población. . . .

También despachó con Su Majestad el minis
tro de Gracia y Justicia, sometiendo á su regia 
firma el nombramiento de un canónigo, pero no 
recordaba quién era el agraciado.

A las doce de la noche volvió á salir el rey, 
en unión del príncipe D. Carlos y del maques 
de Viana, y en automóvil encamináronse á la 
estación del Mediodía para tomar el tren espe
cial que debía 1 levarles á Santa Cruz de Múdela.

En la estación reuniéronse con el conde de 
Romanones, que también va á la cacería.

El Sr. Maura estaba asimismo invitado, pero 
las exigencias parlamentarias le han obligado á 
quedarse en Madrid.

El tren real salió á las doce y media para lle
gar á Santa Cruz de Múdela á las siete de la ma
ñana. En seguida empezará la cacería.

EXTRAIMEItO
Viena 19.

El periódico Nueva Prensa Libre dice que 
Tittoni aprovechará pronto la ocasión para 
declarar ante la Cámara que Italia seguirá 
adherida á la Tríplice y que nunca quiso se
pararse. Igualmente Arcenthal declarará que 
aprueba la alianza, y que ej. discurso de Bu- 
low debe considerarse como una negativa á los 
rumores que han circulado respecto á la diso
lución de la Tríplice.

París 18.
Ha sido preso en Stpkolmo el conde yon Ro

sen por haberse comprobado que falsificó en 
varias ocasiones la firma del rey Oscar, perci
biendo de este modo varias_ cantidades que 
forman un total de ftancóé íqüL'OOO.

Von Rosen gozaba de una gran intimidad 
con el rey, y no hace aún cinco días que fué 
invitado por éste á comer en Palacio.

Dícesc (jue por altas iniciativas se procura- 
ni echar tierra al asunto, y que el conde esta
fador será desterrado de Suecia.

Telegrafían de Copenhague que los reyes de 
Dinamarca han marchado á Berlín con áni
mo de visitar al kaiser. , . „

Les acompaña el ministro de Negocios Ex
tranjeros. .

—Dicen de Pretoria que se ha visto la cau
sa seguida contra Stephanus Paul Kruger 
Smet, nieto del ex presidente Kruger, que es
talla acusado de haber asesinado al financiero 
inglés Merman Davis.

La prueba ha resultado abrumadora contra 
el acusado, quien debía sumas considerables á
la, víctima. ,

Ha sido declarado irresponsable, pero sera 
encerrado en un manicomio.

Dicen de Pretoria que un doctor boer pre
tende haber descubierto la curación radical del 
cáncer con una planta que existe, en Basuto- 
landia y él ha aplicado al tratamiento de di
cha enfermedad.

Roma 19.
Ayer tarde se sintió una nueva explosión 

en el túnel del Quirinal, provocada por el 
tranvía eléctrico. .

La explosión produjo pánico indescriptible, 
por creer que se trataba de un nuevo atentado 
anarquista. .

La policía ha tomado, sin embargo, ciertas 
medidas por temor á que se. intente icalizai 
un nuevo atentado.

Comunican de Nápoles que el profesor Ros- 
si, de la Universidad, ha sido víctima de un 
atentado por parte de un anarquista llamado
Exígeme.

De las pesquisas hechas ix>r la policía pa
rece que entre el agresor y la víctima media
ban antiguos resentimientos á causa, de pu-

blicaciones en la Prensa relativas á la clase 
de Rossi hechas por el anarquista.

El agredido recibió una herida en el cora
zón, muriendo instantáneamente.

—De Roma aseguran que el Papa, en el dis
curso que pronuncie ante el Consistorio pró
ximo, hablará extensamente de la situación 
religiosa en Francia, contestando así al dis
curso de Briand.

Roma 18.
Según nuevas noticias que publica la Pren

sa, el Papa «se hallaba orando en la capilla 
privada cuando ocurrió la explosión de la 
bomba. ,

Aunque atenuado por la distancia, percibió 
el ruido Su Santidad, y levantóse diciendo: 
«¿Qué ruido es ese?» El secretario se acercó 
rápidamente á éste, diciéndole: «Tranquili- 
záos, Santo Padre; la bomba estalló en la Ba- 
silica, sin ocasionar daños.» «Gracias á Dios, 
respondió el Pontífice. Esos desgraciados cons
tituyen un peligro para la sociedad.

^ie alegro se haya salvado mi amada Basí
lica.» , .

Después Su Santidad reanudó la oración.
Roma 19.

El Vaticano muéstraso obtimista respecto á 
la situación político-religiosa en España. Las 
últimas comunicaciones recibidas de Madrid 
por Merry de Val anuncian una próxima cri
sis ministerial. El actual Gobierno según di
chos informes, procura únicamente caer al ser 
rechazada en el Parlamento la ley de asocia- 
clones. En el Vaticano se cree que vendrá des- 
pues un Gabinete presidido por el Sr. Moret.

...-------------------—«Meeattifc* o «En*«s=— ------------------------

Una nueva raaeia de la Química.
Hace poco tiempo que en Francia y en Ale- 

inania se viene prestando gran atención al es
tudio de las leyes generales de las acciones quí
micas, puesto que éstas permiten al químico 
orientarse sin trabajo en el laberinto de los he
chos nuevos arrojados diariamente por los mil 
investigadores del mundo entero. Esta forma 
de estudiar los fenómenos químicos en lo que 
tienen de generales, investigando las relaciones 
que ofrecen con las leyes exactas de la Física, 
originó la nueva rama de la Ciencia denomi
nada la Químico-Física.

Posteriormente, el vacío que en la literatura 
científica se dejaba sentir se llenó con gran éxi
to al publicar Pozzi-Escot su excelente Compen
dio de Químico-Física, obra en la que se encuen
tra cuanto con esta reciente orientación de la 
Química moderna se relaciona, y que, traduci
da al castellano por D. Lucio Bascuñana, acaba 
de publicar la casa editorial de los Sres. Bailly- 
Balliére é Hijos. . . .

Esta obra, única en nuestro idioma, es de uti
lidad indiscutible á químicos industriales, pro
fesores mercantiles y empleados de Aduanas.

Comprende cuanto se relaciona con el estu
dio qnímico de la materia, sistema^ de pesos 
atómicos, notaciones y fórmulas químicas, el 
estado gaseoso, el líquido, los fenómenos de di
solución, fusión y solidificación, con los termo- 
químicos y de luz, con la mecánica química, la 
electroquímica, la teoría de los iones y, en una 
palabra, con cuanto se refiere á la Química mo
derna en su relación con el mundo industrial.

Precio de esta útilísima obra: 5 pesetas en 
rústica y G encuadernada en tela. Bailly-Baillié- 

' re é Hijos, Madrid, y en todas las librerías.
------------ ----------------------------------------------

SE
En Orense han sido condenados á la última 

pena Camilo Rojo y José García, por el crimen 
del Puente de la Herradura. . , ,

—Los miñones de Orduña han detenido á José 
Llouce Rodríguez por haber prendido fuego á 
una casa de la barriada de Tartanga.

—En Huesca se inauguró ayer Ja Exposición 
que se celebra por iniciativa de aquella Cámara 
de Comercio. Asistieron todas las Corporaciones 
y personalidades importantes. Por la noche se 
quemaron bonitos fuegos artificiales.

Burgos 19.—Ayer, con gran solemnidad, se 
celebró la consagración del nuevo obispo de 
Teruel, el hijo de esta capital D. Juan Antonio 
Fuentes. , , . ,

Asistieron como consagrantes el arzobispo de 
esta diócesis y los obispos de Falencia y Osma.

La catedral llena, el público entusiasmado. 
Llegaron Comisiones de los Ayuntamientos de 
Teruel y del Cabildo. Después hubo banquete, 
áque asistiéronlas autoridades y Comisiones.

Esta tarde habrá velada escogida en el Semi
nario conciliar.

Toledo 19.—A la entrada de esta estación el 
tren núm. 62 de hoy rebasó el límite de la vía, 
derribando el muro del frente, quedando la 
máquina descarrilada.

No hay desgracias. , .
Se ha pedido una máquina a Aranjuez para 

sacar el tren 61 y un vagón de socorro.
Barcelona 19. -- Ha salido para Madrid el di

putado provincial Sr. Bartrina.
Esta noche, en el salón de actos del A^neo 

Enciclopédico Popular, el Sr. Layret dará una 
conferencia sobre sociología.

^La Junta municipal de La Unión Republicana 
•de Barcelona ha aprobado el Mensaje antisoh- 
dario dirigido al jefe de los republicanos señor 
Salmerón.

La Comisión nombrada por la Junta irá á 
Madrid á entregar el Mensaje.

El domingo se celebrará en la plaza de las 
Arenas un mitin conmemorativo de la muerte 
de D. Francisco Pí y Margal!.

Los inventarlos en Francia.
París 20.

Al reanudarse los inventarios de las iglesias 
han vuelto á comenzar los incidentes.

En los pueblos de Villalangue y Lasalangue 
(departamentos meriodinales), los fieles se han 
opuesto á la autoridad, construyendo barricadas 
y colocando vigas de hierro ante las puertas de 
las iglesias. .

Además han acomulado materias combusti
bles y azufre en los templos, dispuestos á pren
der fuego en cuanto las tropas quieran entrar.

En Lille, Avignon, Brest y Poitiers hay regi
mientos preparados ya á marchar al lugar en 
que haga falta su auxilio.

LAS CORTES
EN EL SENADO

A las tres y veinticinco minutos se abre la 
sesión, presidiendo el Sr. D. Amos Salvador. 
En el banco azul los ministros de Estado y 
Hacienda.

Después de leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, el señor conde de Casa Valen
cia reproduce su ruego sobre el trabajo de los 
carteros.

El Tratado con Suiza.
Rectifica el Sr. Allondesalazar, combatiendo 

el plazo de once años en que se ha señalado la 
duración del Tratado.

Le contesta el ministro de Hacienda, ha
ciendo ver las ventajas que contiene el Trata
do y que una de ellas son los infinitos telegra
mas que de todas las regiones de España han 
enviado al Gobierno felicitándole por su labor.

Establece distintas comparaciones entre las 
ventajas otorgadas recíprocamente para llegar 
á demostrar que el núcleo de nuestra exporta
ción en aquel país, que son los productos agrí
colas, ha sido beneficiado en un 80 por 100.,

Rectifican amibos señores, y á continuación 
habla el señor duque de Veragua para contes
tar á algunas alusiones, y dice que le permitan 
guardar una prudente reserva, toda vez que 
cuando se presentó la ley de bases fué ¡tor él 
combatida, y que el criterio de dicha ley es el 
que ha prevalecido en la confección de este 
Tratado.

El Sr. Echevarría consume el segundo turno 
en contra, de la totalidad del dictamen. Ix' con
testa el Sr. Ruiz de Velasco, de la Comisión.

Por fin se aprueba el Tratado y se levanta la 
sesión.

EN EL CONGRESO
Ua sesión.

Las preguntas de primera hora no han teni
do importancia de ninguna clase, y en la or
den del día continuó el debate iniciado el sá- 
do por el Sr. Besada, usando éste de la palabra 
para rectificar. _

El ministro de la Gobernación ha rectifica
do también brevemente. Este insustancial de
bate consumió toda la sesión de ayer y aún 
continuará hoy.

Treinta p cinco ahogados.
Londres 20.

Dice un telegrama de Seattle (Estado de 
Washington) que al entrar en la bahía de Pu- 
get Sound el vapor de pasajeros «Jeunie», 
abordó violentamente á otro ([ue estaba allí 
anclado. ,,

En pocos minutos el «Jeunie» se abrió de 
proa á popa y se hundió en el mar.

Las treinta y cinco personas que iban en él 
perecieron á pesar de los esfuerzos de las auto
ridades del puerto y de la marinería de los 
buques fondeados.

La ley de Ascciáciones
Ha quedado ayer tarde firmado el dictamen 

que sobre el proyecto de ley de Asociaciones 
ha dado la comisión correspondiente, y se ha 
facilitado también á la prensa un largo preám
bulo, en el que se explican las modificaciones- 
que la referida comisión ha considerado nuís 
importantes.

En la imposibilidad de publicar íntegro el 
preámbulo explicativo de estas reformas, da
rnos á continuación un extracto de las mis
mas, que son como siguen:

En el artículo l.° se dice que el objeto de la 
ley es regular el ejercicio del derecho de aso
ciación. Se deja para el Reglamento determi
nar la forma en que haya de consentirse el 
ingreso de los menores en las asociaciónss. Se 
exige á las mujeres casadas la licencia del ma
rido.

En el art. 3.° se dice que no producirá tam
bién fuerza de obligar los pactos ó compromi
sos contraídos por los asociados, renunciando 
á los derechos del título l.°de la Constitución 
ó de los que integren su plena capacidad civil.

En el art. 5.° se concede recurso de alzada 
contra la resolución de los gobernadores, de
volviendo los documentos presentados para 
constituir una asociación.

Art 6.° Se fijan plazos para que el gobierno 
no pueda dilatar indefinidamente la constitu
ción de las asociaciones, cuyo máximo de ca
pital ha do fijarse,

Art. 9.° es nuevo y queda redactado de este 
modo:

«Por causa de orden público ó de seguridad 
del Estado, podrá decretarse la suspensión de 
las Asociaciones cualquiera que haya sido la 
forma de su establecimiento ajustándose á lo 
prevenido en el art. 17 de la Constitución.»

Al art. 13 que trata de la entrada en vida 
claustral se añado lo siguiente: «Lo dispuesto 
en el párrafo anterior se entien le sin perjuicio 
de las facultades que la legislación sanitaria 
conceda á las autoridades competentes».

En el art. 15, la modificación es impotente, 
se cambia el orden de las presunciones do las 
personas interpuestas.

El caso 3.° pasa á ser l.° y los otros dos que
dan en esta forma: «2.° El asociado ó la socie
dad civil ó mercantil compuesta en todo ó en 
parte por individuos de la Asociación que sean 
propietarios del inmueble ocupado por ésta.

3.° Los asociados en cuanto á los bienes 
que hayan adquirido por venta, donación ó 
testamento, á menos que en los dos últimos 
casos que sean herederos en línea directa del 
causante.

El número 1." se aplica a todas las Asocia-
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clones, el 2.° á las comprendidas en los ar
tículos G.0 y 7.° y el 3.° solo á las de dicho ar
tículo 7.°.

Art. 17. Queda redactado así: «Toda Aso
ciación, sea cual fuera su naturaleza, estará 
sujeta á las leyes fiscales por sus bienes ó por 
la profesión, industria ó comercio que ejerza.

Art. 21. Se atribuye á las audiencias territo
riales én pleno, la jurisdicción para declarar 
constituidas ó disueltas las Asociaciones.
• En el 22 se ha hecho esta modificación. «Las 
Asociaciones que han de someterse á la vigi
lancia del Gobierno cuando tenga extranjeros, 
han de constituir la mayoría.

En el art. 24, que prohíbe invocar derechos 
de tercero, á las personas interpuestas se aña
de que la prohibición queda extendida á los 
que hubiesen adquirido de éstas, por título 
gratuito, ó á sabiendas de la condición que 
tenían los causantes.

En las disposiciones transitorias y adicio
nales sobre si hay una modificación que se re
fiere al Reglamento, disponiendo que á los 
veinte días de publicada esta ley se publicará 
aquel con carácter provisional y entrando á 
regir al propio tiempo que la ley. En los tres 
meses siguientes se oirá al Consejo de Estado 
para dictar el Reglamento definitivo.

ha bella Ote?©
Le Journal publica el siguiente interesante 
¿Liálogo entre la célebre bailarina y un redac
tor:

—¿Me han dicho que ibais á casaros? .
La Otero rompe á reir.
—;Ah!, ¿quién os lo ha dicho?
—¿Es cierto?
—Exacto.
—¿Y cuándo se celebra el matrimonio?
—Dentro de quince días.
—¿Y cómo ha sido ello?
—¡Qué indiscreto, mi querido amigo!... ¡Oh, 

los periodistas!... Yo sé desde esta mañana que 
me caso, y por la tarde ya queréis saberlo 
todo... La cosa es muy sorprendente...

Al decir esto, la Otero ríe con estrépito; lue
go se torna seria y habla:

— Pues bien; me amaba; me pidió en ma
trimonio, y le he dicho que sí.

—¿Cómo se llama?
—René Wep.
—¿Rico?
—Naturalmente.
—Yo—sigue diciendo el periodista—preci

pito las preguntas, y con ese curioso y buen 
acento español que matiza pintorescamente 
su estilo, Carolina Otero me cuenta la historia 
de su matrimonio.

—En el mes de Agosto último me encontra
ba actuando en Buenos Aires. Mr. René Wep, 
un inglés que posee una fábrica de hilados en 
América y otra en Inglaterra, se me hizo pre
sentar, confesando C[ue me adoraba hacia cua
tro años, aunque sólo me conocía por los re
tratos; al presente, que me veía en carne y 
hueso, me adoraba mucho más, y ponía su 
fortuna á mis pies. Rehusé la fortuna y el 
amor de este hombro, pues yo aspiraba á otra 
-cosa. Trágico, me anunció que se mataría.— 
i No hagais tal cosa—exclamé,—sería estúpi
do! —En efecto; si todos los hombres que me 
aman y que yo no puedo amar les diese por 
matarse, habría que construir para ellos un 
vasto cementerio... Y esto me sería poco agra
dable...

En una palabra, Mr. Wep me enamoró pla
tónicamente; me ofreció espléndidas joyas que 
•acepté por no agraviarle: luego retorné á 
Francia y no volví á pensar en él.

Pero he aquí que esta mañana viene á visi
tarme y me reitera sus promesas de amor; re
sisto; insiste; me enojo; muy pálido me dice:

— Qué es preciso?... ¿Que nos casemos?»...
— - ¡Ah, no—exclamo—yo no soy á propó

sito para la vida doméstica!»
A pesar de esto, él, muy obstinado, me rue- 

-ga, me suplica, tanto y tanto, que reflexiono:
— ¡Por Dios santo, casarme—me digo—ja

más he hecho tal cosa, si ensayase!...
Le digo á Mr. Wep que no quiero abando- 1 

nar á París, que soy manirrota, que deseo i 
continuar en el teatro, etc., etc. Le narro todos > 
mis defectos; sigue obstinado; quiere al menos ; 
que nos casemos. Le digo que mi hotel no está 
pagado, lo paga; que tengo una hermanita 
■que deseo casar, la dota; digole que, rica en 1 
alhajas, no tengo mucho dinero, me dota. Es 
el grande, el verdadero amor. Encantada con ; 
estas muestras de afecto, le digo que si.

Inmediatamente telefonea á mi abogado, á 
mi notario: una hora después se firma el con- ’ 
trato. Todo ha terminado: he suscrito, estoy 
ligada, estoy comprometida, se van ápublicar 
nuestras amonestaciones... Dentro de quince

días me caso, primero en el consulado inglés, 
después en la iglesia.

—¿Y cómo es vuestro futuro esposo?
—Delgado, encarnado, afeitado, muy chic, 

un hombre de mundo: un perfecto getleman. 
Esto es indiferente. ¡Qué traviesa ocurrencia 
la de casarme! ¡Me siento otra desde que he 
comprometido mi firma; antójaseme que he 
realizado un acto de extrema gravedad! ¿Creeis 
que pueda ser desgraciada en el hogar?...

—¡Si vuesto marido os ama!...
—Pero ¿durará eso?... ¿Y luego?... ¿Y lue

go?... ¿Y mi libertad, nada supone? Adoro mi 
existencia...—¿Cómo habéis podido vivir en 
un mundo semejante?—me ha. dicho mi pro
metido.—Me encuentro perfectamente en este 
mundo—le he contestado. Y ha manifestado 
gran sorpresa de mi contestación.

¿Sin duda espera que cambiéis de existencia?
—Sí; pero me será muy duro,.. Lo inten

taré. ..
—Y seréis una buena madre de familia.
Sus ojos se dilataban, espantados.
—¡Oh, no!... ¡no!... !Yo no deseo eso, mi 

querido amigo!... ¡De ningún modo!... ¡De 
ningún modo!...

í

I

Luego, añade riendo:
—¡La verdad es que se armará gran estré- g 

• pito en todo París el ¿lía que me case, á gran- j 
r ¿le epate, en la Magdalena!...

Ij O cierto es—termina el redactor—que mon- i 
5 sieur Lepine tendrá que organizar ese día un ? 

servicio de orden público.

í Notas políticas
A primera hora.

", En el despacho del presidente del Congreso 
? se han reunido á las dos y media los indivi- 
| dúos que forman parte de la comisión de aso- 
í elaciones, asistiendo los Sres. Canalejas y mi- 
í nistro de la Gobernación.
) Quedaron aprobados el preámbulo y las mo- 
| dificaciones hechas en el proyecto, enviándose 
í éste á casa del Sr. Muñoz Chaves, que está en
' ferino y no ha podido asistir al Congreso, para 
; que lo firmase, como así lo hizo, devolviéndole 
? inmediatamente al presidente de la Cámara 

popular.
Comisiones.

’ Ayer tarde se han reunido las de Consumos, 
examinando los muchos informes que han 

> recibido de los Ayuntamientos de provincias 
’ y entre ellos el de Barcelona, que califican de 
■ notable. La Comisión ha acordado pedir de 
' oficio el del Ayuntamiento de Madrid.
2 La que entiende en el proyecto de ley con
: tra la usura se ha reunido ayer tarde y ha dado 
? dictamen favorable.

líe personal.
¿ El ministro de Gracia y Justicia ha mani- 
; festado que cuando regrese el Rey de su expe
í dición de caza, se firmará una combinación de 
- magistrados y otra de obispos, en la que en
; tran tres nuevos prelados.

! Conferencia.
Ayer mañana han celebrado larga conferen

cia los Sres. López Domínguez y Canalejas, 
¡ para tratar de los a cuerdos que este último 
f propondría esta tarde á los jefes de minorías, 
¡ para la prelación de los debates parlamenta- 
i tartos.
i EBciinión i ni por! ante.

Dos horas han estado reunidos ayer tarde 
: con el presidente del Congreso los jefes de las 
’ oposiciones con objeto de estudiar la manera 
? de armonizar los deseos de todos los reunidos. 
; Hablaron todos los reunidos que eran los se- 
■ ñores Maura, Salmerón, Beltrán y Musitu, 
í Llorens, Nocedal y presidente del Consejo.
= El jefe de los conservadores manifestó que á 
? su juicio lo primero que debe dissutirse son 

los presupuestos, pero con el calendario en la 
mano, demostró que escasamente quedan há
biles treinta días de sesión para aprobarlos en 
las dos Cámaras, y siempre es una irreveren
cia para la regia, prerrogativa que termine el 
año sin tener legalizada la situación econó
mica.

No se oponen á que se discutan los proyec
tos do ley que el Goliierno tenga por conve
niente, sin que el partido que él representa 
anuncie campañas de ninguna clase, pues dis
cutirá todo lo que le parezca malo, sin que la
pasión política pueda influir para nada.

El Sr. Salmerón habló después, mostrándo
se conforme con lo dicho por el Sr. Maura en ¡ 
lo que á presupuestos se refiere, añadiendo que í 
la minoría republicana estíi dispuesta á dar i 
toda clase de tacilidadcs para discutir los pre- i 
supuestos, siempre que se haga lo propio con ’ 
la ley de Asociaciones. <

I
De la misma opinión fueron los restantes I 
señores que habían acudido á la reunión.
El Sr. Llorens propuso lo siguiente: Que en I 

veinte minutos se discuta y apruebe en el 1 
Parlamento la ley de Asociaciones, que para j 
llevarla á la práctica ya se encargará de po- ' 

. nerla de mo¿lo ruidoso el país. ■ i
! El general López Domínguez, manifestó ; 

que el Gobierno tiene verdadero interés en j 
( que se discuta la ley de Asociaciones, para 
¡ que se desvanezcan muchos errores y prejui- 
. cios qué hay contra el indicado proyecto.
? Desde luego todos están conformes en am- 
■ pliar las horas de sesión para que la discusión 
t de los presupuestos avance todo lo posible, 
: pues no han de discutirse más que las varia
, ciones más importantes que se hayan intro- 

■ ducido y los estados correspondientes de in
gresos y gastos, con más los proyectos eco- 

í nómicos que el Gobierno considere no puede 
1 desligar ¿te los presupuestos.
' Por último, el Sr. Salmerón anunció que 

presentaría una proposición incidental, decli
nando toda responsabilidad en la discusión 
de presupuestos, por tratarse de una discusión ' 
más bien burocrática que parlamentaria.

El Sr. Canalejas, quedó en poner en conoci- 
; miento del gobierno las opiniones expuestas, 
! y después comunicaría la, resolución á los jefes 

de las oposiciones.

Resoluciones
GUARDIA CIVIL

Resoluciones de h Dirección general. — Conce
diendo diez días de licencia á Isaac Cornejo y á 
Adrián Gutiérrez; quince á Tomás Díaz y á 
Bartoíomé Llinas.

Idem, rescisión del compromiso á Fermíe 
Mangas.

Idem derecho para pasar á la Comandancia de 
Canarias, á Antonio Onteniente; para la de Ma-

í drid, á Julián García; para la de Ciudad Real, á 
f Elalio Ruño; para la de Córdoba, á Alonso Ace

do; para la de Valencia, á Pedro Murcia, y para
la de Falencia, á Leoncio Tadero.

CARABINEROS
Asuntos varios.—Se destina á la Dirección ge

neral del Cuerpo al cabo Eugenio Fernández.
Idem á la Ronda de alcoholes de Toledo al 

cabo Juan Rodríguez Piña.
Se concede la rescisión del compromiso á los 

carabineros Francisco Muñoz, Pablo Enrich, 
Manuel de Prada, José García Freans, Antonio 
Lorenzo López, Isidoro Palenciano, Juan Valle, 
Leopoldo Carranza, Juan García García Lata, 
Antonio Corpas, Alejandro Fernández y Anto
nio Ballesta.

Se acusa recibo de las partidas de casamiento 
de los carabineros José Orts, Julián Nicasio 
González, José Martínez Cabaleiro, José Tomás
Fernández, Manuel Muñoz Alvarez, Ensebio 
Fariñas, Tristan Gallego y Antonio Márquez.r arinas, iTisian uanego y Amonio inarquez.

2 Se accede á lo solicitado por el sargento 
Anastasio Díaz, carabineros Manuel Góngora,
Enrique Rivas, León Eladio, Pedro del Río y 
José Rius S ?gura.

NOVEDADES
El Cristo moderno, dirima filosófico social en 

cinco actos y once cuadros, de D. José Fola.
La obra del distinguido escritor Sr. Fola, es

trenada en el teatro de Novedades, es una de
esas que no se puede calificar de malas, pero
tampoco puede colocarse entre las buenas.

i Hay de todo. Escenas hermosísimas, persona- 
i jes bien concehidss, alternando con escenasescenas

trazadas con habilidad escasa y personajes poco
ajustados á la verdad que debe exigirse en el 
teatro cuando se trata de dramas ó melodramas 
que pudieran llamarse del día.

De donde se infiere que el éxito alcanzado 
por el Sr. Fola no es más que literario, porque 
sabido es de todos que es un buen escritor.

Tiene mucha cultura; maneja la prosa con 
facilidad y elegancia; pero esto no es*bastante 
para lucir como autor dramático.

El Sr. Fola me parece que no ha llegado á do
minar este teje maneje que es indispensable en 
toda obra teatral, y que significa, en el hombre 
que á la literatura dramática se dedica, tener 
una segunda naturaleza.

Por eso El Cristo moderno, obra que no puede 
serprotestada, no llega á convencer. , .

El público del viernes quedó complacido, sin 
entusiasmarse mucho. ¡Se ha hecho tanto sobre 
esto!

En la interpretación hallé mucha unidad, 
mucha a/inación, lo cual indica que se ensayó 
la obra con cariño; y esto no suele ocurrir en el 
teatro Novedades cuando se trata de compañías 

•como las que suelen actuar.
La señorita Velázquez, aparte de su labor ar

tística, que fue digna de aplausos, vistió con 
elegancia.

Muy bien encarnó el Sr. Vico el personaje de 
obispo Javeloyes y Ruíz Tatay, dijeron sus pa
peles con discreción suma, ayudando con acier
to los demás artistas que tomaron parte en el 
estreno de El Cristo moderno.

La empresa no ha escatimado nada, pues ha 
puesto la obra con bastante lujo. Decoraciones 
y trajes son excelentes.

Ollerep.

SUMARIO
Presidencia del Consejo de ministros—Real 

decreto resolutorio de una competencia de ju- 
risdición.

Ministerio de la Guerra.—Real decreto auto
rizando al ministro de este departamento para 
que presente á las Cortes el adjunto proyecto 
de ley de bases para la reforma de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.—Real decreto autorizando al ministro 
de dicho departamento para presentar á las 
Cortes el adjunto proyecto de ley sobre im
plantación del arreglo escolar, creación de 
Escuela y procedimiento para el abono de los 
gastos que con este motivo se ocasionen.

Otro disponiendo que las Encomiendas de 
la Orden civil de Alfonso XII para súbditos 
españoles no excedan de 150.

Ministerio de Fomento.—Real orden dispo
niendo que las obras de abrigo del puerto de 
Muros (Coruña) se incluyan en el Plan de las 
de puertos del año próximo.

Administración central.—Hacienda.— Di
rección general de la Deuda y Clases pasivas. 
—Dispcniendo que desde el ¿lía l.° de Diciem
bre próximo se admitan por el Negociado de 
Recibo de estas oficinas los cupones del venci
miento de l.° de Enero de 1907 de las deudas 
que se expresan.

Instrucción pública.—Subsecretaría.—Con
curso para el arriendo de un local con destino 
á Escuela Normal Superior de Maestras de La 
Coruña.

Administración provincial.—Gobierno de la 
provincia de León.—Subasta para la adjudica
ción de las pbras de reparación del grupo de 
pontones de Camponaraya.

Diputación provincial de Teruel.—Concur
so para la adquisición de una máquina de im
primir. •

Tesorería de Hacienda de la provincia de 
Logroño.—Anunciando el extravío de varios 
recibos talonarios de contribución por canon 
de superficie de minas.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol. 
—Subasta para contratar el suministro de ma
teriales y efectos de general consumo.

Cuarta Inspección de Montes. —Subastas 
para el arriendo del aprovechamiento de es
partos en los montes que se expresan, perte
necientes al distrito forestal de Murcia-Ali
cante.

Universidad de Oviedo.— Nombramientos 
de Tribunales para juzgar los ejercicios de opo
sición á Escuelas de primera enseñanza. ,

Administración municipal.—Ayuntamien
to constitucional de Alicante.—Subasta del ar

8
bitrio municipal de puestos públicos.

Ayuntamiento constitucional de Almería. 
—Subasta para la adjudicación del alumbrado , 
eléctrico en los barrios extremos de esta ca- | 
pital.

Ayuntamiento constitucional de la Coruña. 
—Concurso para la adquisición de dos caba- | 
líos pércherones ligeros. ,

Administración de Justicia. — Edictos de 
Juzgados do primera instancia.

Anuncios y noticias oficiales.
---------------------------- -—«aese»- ■» --------------- — ——

ATUN T AMIENTO
Ayer mañana celebró sesión el Consejo apro

bándose el presupuesto del ensanche.

El ministro de Fomento ha manifestado al 
alcalde que estudia la forma de arbitrar recur
sos con destino á la reparación de las carreteras 
de Madrid, en cuyas obras tendrán colocación 
numerosos obreeos.

En breve comenzarán ias obras de ampliació 
de la estación del Norte. •

Consistirán éstas en la construcción de dos 
edificios donde se instalarán las oficinas y nna 
gran galería para depósito de máquinas.

Un nuevo ¿Isilo.
La señora duquesa de Sevillano ha manifes

tado al alcalde, Sr. Aguilera, que en breve da
rán comienzo las obras de construcción de un 
Asilo que hace tiempo tenía dicha señora el 
propósito de instituir en Madrid.

Han dado comienzo las obras de replanteo 
del boulevar del exterior.

El Sr. D. Francisco de Paula Jiménez ha re
mitido al Sr. Aguilera 5.000 pesetas para que se 
destine al objeto que crea oportuno.

El Sr. Aguilera, ha distribuido la expresada 
( suma en la forma siguiente: 2.500 á las obras 

del Parque del Oeste, 1.250 á los Asilos de Santa 
' Cristina y 1.250 á la Asociación Matritense de la 
í Caridad.

2LT otioi^s
Ha fallecido D. Antonio de Aquino é Izardo, 

catedrático y vice-director del Instituto de To
ledo.

La Gaceta de Madrid, del día 15 de este mes, 
publica la resolución del Rectorado Central so
bre las reclamaciones de los maestros que soli
citaron Escuelas públicas por concurso de as
censo.

La Unión general de dueños de carros de 
transportes de Madrid celebró anteanoche se
sión en el salón de gremios del Círculo Mercan
til.

Entre varios acuerdos, se aprobaron por una
nimidad dos exposiciones: una referente al ban
do publicado el día 19 de Octubre último y otra 
sobre las multas que injustamente se prodigan.

Debiendo proveerse por concurso el suminis
tro de salvados con destino al Instituto de Sue- 
roterapia, Vacunación y Bacteriología de Al
fonso XIII, se anuncia para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en el mismo.

El pliego de condiciones estará de manifiesto 
todos los días laborables, de cinco á siete de la 
tarde, en la secretaría del Instituto, Ferraz, 98, 
cerrándose el plazo de admisión el día 10 del 
próximo mes de Diciembre.

El día 26 se verificará en Córdoba un mitin 
abolicionista de la pena de muerte.

Ha quedado formada la candidatura ministe
rial para la Comisión que ha de dictaminar en 
el proyecto sobre instrucción militar presenta
do en la Alta Cámara.

Presidirá dicha Cemisión el Sr. López Muñoz.

Un telegrama oficial recibido anoche en Go
bernación da cuenta de que ayer, entre seis y 
siete de la tarde, se formaron grupos en la calle 
de San Vicente, en Valencia, los cuales se disol
vieron pacíficamente sin que llegara á interve
nir la fuerza pública.

Los grupos se limitaron á dar vivas á la li
bertad y algunos mueras.
— .—I rmrsa» ♦

BOLETIN RELIGIOSO
Santos para mañana miércoles.—Santos His- 

pacio, Serapión, Clementino, Teodoto, Filo
meno y Venerando.

La Misa y oficio son de San Josafat, con 
rito doble y color encarnado.

Las Cuarenta horas están en las Niñas de 
Leganés, Reina 16.

Espectáculos para lio?.
ESPAÑOL.—A las nueve—Amor de artistas.
PRINCESA.—A las nueve.—Nema Ronmes- 

tan.
LARA.—(Moda).—A las ocho y media.— La 

ocasión la pintan calva.— Tenorio modernista. 
—El niño prodigio (sección doble).

APOLO.—A las ocho y media.—El iluso Ca
ñizares.—El pollo Tejada.—El terrible Pérez.— 
La malasombra.

ZARZUELA.—A las ocho y media. | (Sección 
vermouth).— La Mazorca roja y cinematógrafo. 
La Gran Vía.—Bohemios.—Lola Montes.

GRAN TEATRO.— A las ocho y media.— 
Nuestra Señora.—¡¡Qué se vá á cerrar!!—La ee- 
na negra.—El gabinete de López.

COMEDIA.—A las nueve.—Su majestad la 
criada.—La mentira piadosa.

NOVEDADES. — A las ocho y media.—El 
Cristo moderno.

PRICE.—A las seis y tres cuartos.—(Sección 
vermouth).—Aires Nacionales.—(Cinematógra
fo).—La Diva.—(Cinematógrafo).— La Manzana 
de oro.—(Cinematógrafo). —! Al agua, patos! ma- 
demaiselle Alexia y Cinematógra:o.

CÓMICO.—A las siete (sección vermouth).— 
La taza de té y cinematógrafo.—La gatita blan
ca.—El guante amarillo.—Venus Kursaal.

ROMEA (Carretas, 14).—Sesiones desde las 
seis hasta las doce de la noche.—Estreno de las 
películas Carreras de automóviles.—Viaje á las 
estrellas.—La ley del Perdón y La gitana.—Au
diciones de gramófono.—Gran éxito del cuarte 
to Alonso.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luchana, 6). 
El excéntrico imitador cantante Ramón Val-de- 
Ver, acompañado por su maestro D. Arturo 
Goncerbian:—Películas recibidas directamente 
del extranjero, artísticas y de última novedad.

PALACIO DE PROYECCIONES.-(Fuenea- 
rral 157.—Sesiones cinematográficas todos los 
días de 4 á 12. Siempre novedades presentadas 
con los aparatos más fijos y claros. Atracciones 
Mr. Lama excéntrico.

Sucursales en Alcalá, 105, con bonito reper
torio de Cinematógrafo.

IDEAL POLISTILO.- Villanueva, 28. 7S^lón 
depatines.-Cinematógrafo juignol.-Diariamen
te de 3 á 8.

Los viernes moda aristocrática.

Imp. ¿Leí Fomento Naval.-San Bernardo, 19
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no do Valencia, tallos de las Islas, berengena 
Je Toledo, orejones de Aragón, batata de Má
laga; tenía camuesa, zanahoria, calabaza, con
fituras de mil maneras y otro infinito número 

«dé diferencias que me traían el espíritu in- 
«juieto y el alma desasosegada.

Siempre que había de hacer colación, ó 
■comer alguna destas cosas, chíbame la llave 
•que la sacase en su presencia, sin fiarla nunca 
de mí á solas. Desta confianza nació ira, de la 
ira deseo de venganza, con él me puse á soñar 
estando despierto: ¡válgame Dios! ¿cómo le 
«daríamos á este arcón garrote? Ya dije que era 
grande, á mi parecer de dos varas y media, 
sana de alto y otra en ancho, blanco más que 
un papel, la, veta menuda como hilos de Cam- 
bray, bien labrado, pulido, cerrado con can
toneras y su chapa en medio.

Si sabes lo que es hurtar ó lo has oido decir, 
¿cómo será bueno vaciarlo sin falsear llave, 
abrir cerradura, quitar gozne ni quebrar tabla? 
Espérate, diréte qué hacía. Cuando me cabía 
la guarda y había en casa visita ó cualquier 
otra ocupación que parecía forzosa y prometía 
seguridad, tenia mi herramienta prevenida, 
ulzaba un poquito el un cantón de la tapa, 
■cuanto podía meter una cuña de madera, y 
Mzaprimanclo un poco mas, metía un palo 
rollizo torneado como cabo de martillo; este 
iba poco á poco cazando con él, dando vueltas
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hacia la chapa, y cuanto más á ella lo llega
ba, tanto la dejaba del canto más levantada; 
de manera, que como era mozuelo, y tenía 
delgado el brazo, sacaba lo que se me antoja
ba, de que poblaba las faltriqueras.

Más hacía; cuando alguna vez no alcanzaba 
lo que estaba un poco lejos, contra la contu
macia y rebeldía de las tales cosas, ponía en 
un palillo ó cabo de caña dos alfileres, uno de 
punta y otro hecho garabato, con que lo hacía 
venir á obediencia; así era señor de cuanto 
dentro estaba, sin tóner llave para ello.

Dime tan buena maña en todo, que aunque 
había mucho, ya se vía la falta, y conoció ser 
claro por una zamboa castellana, que como 
fuese muy grande y estuviese toda dorada, me 
incliné á ella; era un ascua de oro á la vista, 
y después me supo, que hasta hoy la traigo en 
la boca: nunca mejor casi ni su semejante vi 
en mi vida.

Como era pieza conocida y faltase ¿le allí, 
comenzó la sospecha general; mas nunca se 
entendió que se hubiera sacado menos que con 
llave contrahecha, y desta pesara mucho á 
monseñor tener en su casa quien se atreviera 
á falsearle cerraduras, y más las de dentro de 
su retrete. Llamó á sus criados principales 
para que la verdad se supiera; quiso mi buena 
suerte que ya estaba toda digerida, sin memo
ria delta en mi peder.
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Jos mosquitos le persiguiesen y hubiese mu
chos en toda Roma, y en casa buena cantidad, 
le dije: yo, señor, daré un remedio de que 
usábamos en España para destruir esta mala 
canalla.

Él me lo agradeció, y con ruegos me impor^ 
tunó se lo diese; díjele que mandase traer un 
manojo de péregil, y mojado en buen vinagre 
lo pusiese á la cabecera, de la cama, que todos , 
acudirían al olor, y en sentándose en él irían 
cayendo muertos. Creyóme, y hízolo luego.

Cuando se fué á la cama, cargó tanto nú
mero dellos y diéronle tan mala vida, que le 
sacaban los ojos á tenazadas y le comían las 
narices. Dábase mil bofetadas para matarlos, 
y creyendo que morirían pasó hasta por la 
mañana.

La noche siguiente como el remedio hubie-. 
se atraído, no sólo los de casa, más aun de 
todo el barrio, labraron de manera que le des
figuraron el rostro, y todo lo más que pudie
ron alcanzar de su cuerpo, con tal exceso, que 
fué necesario dejar el aposento y salirse de él 
huyendo.

Él secretario me quiso matar, y viéndolo 
monseñor de aquella manera, que parecía le
proso y que yo de miedo no parecía, se des
compuso riendo de la burla que lo hice, y 
mandóme llamar: preguntóme'que por qué 
había hecho aquella travesura: respondíle,
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comezón con que nos entretenemos, y otras 
cosas de frutillas tales ó peores.

Cuando el viento corre fresco y alcanzamos 
valor de diez ó doce cuartos todo en grueso, ha 
sido de otros tantos pellizcos ó bocados de ce
ra que quitamos á la hacha, y los vendemos á 
un zapatero de viejo.

El que puede acaudalar un cabo, ya ose 
tiene patrimonio, hace grandezas, compra pás
teles y otras chucherías; mas acaso si en ello 
lo hallan en azotes lo paga, que es un juicio. 
Solo esto se permitía hurtar, digo (se hurtaba) 
menos mal que si se nos permitiera, cabo á. 
cabo me diera tal maña, que pusiera tienda de 
cerería; mas cuando esquilmaba de la mía ó 
traspalaba las de mis compañeros, aquello era 
todo.

Eran ellos tan ratcruelos, que nunca les vi 
meter mano en otra cosa, dejando á parte de 
comida, que las tales consúmense y nunca se 
vencen,, y aun en esto hacían mil burradas, 
que como uno levantase un panal de la mesa, 
envolvióle de presto en un lienzo y metiólo en 
la faltriquera.

Como servía los manjares, y no pudiese tan 
prestó darle puerto de salvación, ó el cobro 
que deseaba, y con el calor se fuese la miel 
derritiendo, iba corriendo por las medias cal
zas abajo á mucha priesa. Monseñor lo mim- 
ba desde la mesa, y con gana de reir que tuvo,

M.C.D. 2022
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AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDiO COELLO, 46-TELÉFONO 2.067

Unica casa que osteuta esce j  ITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con 
gima otra. Iodo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solioitar servicios de E 
esta casa que los representaxites de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Traslados, e©roa&íá. «atierros y toda tiase de servidos fnsebres.
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El Í8ES6B ÜB LOS PlOBOM |
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ES LOS miJWOS BE LOS HIILU8BES e

IPor el Pbro. Sr. O. Casimiro Carranzá.

Obra tínica en su clase y de imprescindible ne- : 
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran '•

I surgir respec o de los matrimonios de esta clase. ; 
l Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente ¿ I 
I de Zamoj a. •
, PRECIO: 4 PESETAS « ® ;
। 'Si
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Opogastricino
-------- 4653*------- -  Marca cre^istraS-a

Gotas estomaeaies de jugo gástrico eooeentfado.
Maravilloso remedio para las enfermedades 

del estómago, el más racional y el que cuja la 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afcccior.es del estómago. 
—Como digestivo, se toman 10 gotas diluidas 
en cuatro cucharadas de agua, antes de las 
comidas, y sirven además de aperitivo.

Advertimos al público, para evitar cor fu
siones, que los frascos de" OPOixAST fct I • 

con un prospecto en francés y espa
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense Les cajas que no 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martín, Ve- 
lasco y comp."', Mayor, 18, Madrid.

AJ por menor: Borre!!, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

1
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.a Daioo g el Feou Esaaool de Seguros reunidos 3 F IU1 OLÓZAGA, NÜM. 1
fc".-...™ d. , «Wta.ta-4, d. iro.„dio.

I Ooipalía ÉflíDiia i Fioooooia fio fe Ore i SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
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Sucursal de la Vickers, Sons et Maxim, htd. de hondees ■
Fábrica esa le, vina, ñí^íacoxacia (O-u.ipti.fficos.)

En esta Fábrica se construyen cationes, ametralladoras, montajes, auniciones, ete., de loa 
stoteas que «on propiedad de la casa VICKERS y de los modelos que el Gobierno paeda con
fiarle asi como, mediante convenio especial, los carros de vapor sfetema Thorayoroft, tan gene- 
rakTsdos es Europa para servicios militares, industriales y municipales

Se hacen toda oíase de trabajos meeínieos, tales como construcción y reparé de mtólí- 
na®, automóviles, eto. . J

Para inforoea, pueden dirigirse á la

Ó Á LA FÁBRICA

de las Armas (SUBFISZOSA)
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LÍNEA DE LUBA Y MÉJICO.—-El día 17 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña,.
f?Por ‘ Berna Mana C ristina», directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 

racinco con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de 
Cdba e Isla ae Santo Domingo. •
ni NEW-IORK, CUBA Y MÉJICO. —El día 26 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y

. i_. ae Cádiz el vapor «Monserrat*, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis-
L.-'os Pantos de los Estados Unidos, litorales de Cuba ó Isla de Santo Domingo. También admite pasaje pare 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

ENEZUELA-COLOMBIA. —El 11 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
uaaiz,,ei vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
f uer o Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curs
an, huerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi

na peí el ferrocarril de I anamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 

Saia 1 " m9’ cp?,trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con
n-asoorao en Habana. También carga psra Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca’ 
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LÍNEA DE FILIriNAS El día 10 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias 
e ^ aP°i « Alicante», directamente para Genova. Port-Said, Susz, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo pos 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.
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fll d-e ®ienciast literatura artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada,
al comercio, a la agricultura y á la industria. ’

1 ara provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 
a excepción de las clases de tropa.—El pago anticipado.

BUENOS AIRES.—El día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el va- 
p : - I . de Satrustegui», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

> «om.felauet.^-Ls sección que ie rotor «orvioios tiene «tableolda U Compañía se encarga de trabajar en 
«xpMtafc.ro.' Ie ““ y a. 1« coloeacwo de lo. Btianlo. cuya venta, como ensayo,deson hacer loa.
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LÍNEA DE CANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiis 
' ”1' illa™rde>, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 

6 S i retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.
FmZn FERNANDO PÓO.—El día 25 de Noviembre saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor «San 

i^ncisco», paral ornando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán 7 otros puertos de la Costa occidental de 
a  inca y Lrono ue Lrumea.

TaNGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones mán favorables, y pasíyeros, á quienes ia Compañía da albiamíeñtO muy e^ 

moao y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatada servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por eamá^
a lvj0- P°r Peajes de ida y vuelta. También -^e admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos de^

. por zsgnlareB. La empresa puede asegurar las mercancías que eo  embarquen en cus buques.
SSaPeK'a'AXraS: SlefeRjag, «s a®# flete» Se expcFtació®.—La Compañía hace rebajas de 30 por loa. 

Z 5e determinados »tículo8, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio do Agricultura, Industríe

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid San Rooue 8 
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa. ’

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
r¡o respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.

m^?AnLbnCn?fc°r eStiá obll^ad.o1a avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven- 
riA^hí?íD?f0^° m01° se ®2nsiderara renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo. auicnui, y sm
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mandóle que se estirase arriba las calzas, el 
page lo hizo: como pasó las manos por cima 
de la miel, pegósele, y quedó corrido délo que 
allí se rieron, mas á fe que le amargó; porque, 
ein gustar de la miel, con una correa, le hicie
ron que diese la cera.

No fuera yo, á fe que nunca tal me sucedie
ra; sabía muy bien cualquier bellaquería, y 
no estaba olvidado de mis mañas; porque no 
se me secase la, vaina, me ocupaba siempre en 
menudencias, haciendo cuidadosos á mis com
pañeros.

El diablo trujo á palacio necios y lerdos, 
que se dejan caído cada pedazo por su parte: 
gente enfadosa de tratar, pesada de sufrir y 
molesta de conversar. El hombre ha de pare
cer al buen caballo ó galgo, en la ocasión ha 
de señalar su carrera, y fuera de ella se ha 
de mostrar compuesto y quieto.

Page había, y digo que los mas, y me alar
gó mas, que todos eran unos leños, lerdos, 
poco bulliciosos, así delante como detrás de su 
señor. Tan tardos en los mandados, como en 
levantarse de la cama, flojos, haraganes, des
que por ser tales holgaba de hacerles tiros, 
acomodándolos de medias, ligas, cuellos, som
breros, lienzos, cintas, puños, zapatos y lo 
más que podía, de que poblaba el jergón de la 
Cama de mi compañero, porque no lo hallasen 
en la mía.
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acertó á darle á monseñor gana de orinar: 
levantóse á su aposento, y no viendo algún 
page, tomó el orinal que estaba á la cabecera, 
y estando orinando sentílo y alboróteme, qui 
se con el sobresalto sacar el brazo de presto, 
cayóse el garrotejo rollizo en el suelo, y que
dóme aldo dentro, el brazo entre la tapa y el 
car .un de las maderas, quedé como gorrión en 
la loseta, bien apretado.

-VI ruido del golpe monseñor preguntó: 
¿quién está ahí? No pude responderle ni apar
tarme de como estaba: entró dentro y hallóme 
de rodillas, castrando la colmena. Preguntó
me qué hacía; hube de confesar: dióle tanta 
gana de reir en verme de aquella manera, que * 
llamo á los que con él jugaban para que me 
vieran; riéronse todos y rogaron por mí, que 
aquella se me perdonase por ser la primera y 
golosina de muchacho. Monseñor porfiaba 
que no, y que había de ser azotado.

Sobre cuántos azotes me habían de dar hubo 
nueva chacota, que así los iban recateando 
como si fuera hechura de algún pontifical; 
quedaron de concierto fuesen una docena: 
remitieron la paga al domine Nicolao que ser
vía de secretario, era mi mortal enemiéo: dió- 
melos con tales ganas en su aposento, que en 
quiece días no pude estar sentado; pero no le 
sucedió dello como pensaba, que me lo pagó 
muy presto y aun con setenas; y fué que como
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Era el mayordomo un capellán melancóli
co, de mala digestión; dijo que llamasen á 
todos los criados, para que, encerrados en una 
pieza se hiciera en ellos cala y cata y en sus 
aposentos, porque obra semejante no era de 
hombre de razón, sino atrevimiento de criado 
mozo.

A todos nos enjaularon, mas no fué de sus
tancia, que nos hallaron cabales de la marca 
y á ninguno falso. Esta se pasó, mas el cuida
do no, que á buena fé que andaba el amo de
scoso de saber la verdad.

Yo con el alboroto dejé pasar algunos días 
hasta que se olvidase y hubiese otro asno ver
de, sin osar poner las manos ni aun la vista 
en el arcón; mas la corcova que el árbol pe
queño hiciere, en cuanto fuere mayor, se le 
hará peor: las malas mañas (pie aprendí me 
quedaron indelebles.

Así pudiera sustentarme sin ello como sin 
resollar, y más aquellas niñerías, que ya les 
había tomado el tiento, y me sabían bien. No 
pude tenerme en la silla, sin volver á caer y 
á visitarle de nuevo, volvíme á la querencia. 
Un día que mi amo jugaba, parecióme lance 
forzoso, asistir allí con otros cardenales, aun
que le pesaba.

Está el arcón en un retretillo como alcoba, 
más adentro de la cámara en que dormía, y 
teniendo mi brazo arremangado dentro dél.
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En los aires lo trocaba por otro, y aunque 
fuera por hierro viejo no había de quedar en 
mi poder. Tuviera cada uno buena cuenta con 
su hatillo, que si un punto se descuidaba, 
ojos que le vieron ir, nunca le vieran volver. 
De aquestas travesuras hacía muchas, y todas 
eran obras de mozo liviano.

Di en una cosa después, que jamás me había 
pasado por el pensamiento, y fué en goloso. 
No sé si lo hizo el comer por tasa, y que levan
tó el deseo el apetito, ó que había de estar en 
muda, porque dicen, que en ciertas edades 
truecan los hombres de costumbres.

Ibame tras la golosina como ciego en el 
rezado; las que mis ojos columbraban, en el 
erario no estaban seguraseis manos eran 
águilas, y como el ciervo con el resuello saca 
las culebras de las entrañas de la tierra, asi yo 
poniendo los ojos en las cosas de comer, se me 
rendían viniéndoseme á la boca.

lenía monseñor un arcón grande que usan 
en Italia de pino blanco: aun en España he 
visto muchos dellos que suelen traer de allá 
con mercaderías, especialmenee con vidros ó 
bairos: este estaba en taba en la recámara para 
su regalo, con muchos géneros de conservas 
azucaradas, digo, secas: allí estaba la pera 
vergamota de Aranjuez, la ciruela ginovisca, 
melón de Granada, cidra sevillana, naranja y 
toronja de PlaseDcia, limón de Murcia, pepi—
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